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PRIMER SEGUIMIENTO DE MAPAS DE RIESGOS DE CORRUPCION 
CORTE A 30 DE ABRIL DE 2.022 

 

 
 

 

INTRODUCIÓN 
 
La guía de  administración de riesgos es una herramienta pública que ayuda a la entidad, reconocida 

como una parte integral de las buenas prácticas gerenciales y están fundamentadas en el marco 
normativo de la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen las normas para el ejercicio del Control Interno 

de las entidades del Estado, la cual fue modificada por la Ley 1474 de 2011, articulo 2 Objetivos del 
Control Interno; proteger los recursos de la organización.  
 

Atendiendo a lo estipulado en la Ley 87 de 1993 , artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, Decreto 1083 de 
2015 -MECI y Decreto 648 del 2017 Roles del Sistema de Control Interno, la E.S.E Hospital Universitario 
San Rafael de Tunja, realizó seguimiento y evaluación a la gestión de los riesgos identificados por 

procesos.  
 
El Hospital Universitario San Rafael de Tunja , cuenta con una Política integral para la gestión del riesgo, 

la cual fue adoptada mediante la Resolución 116 del 24 de marzo de 2022 “Por el cual se deroga el 
Resolución 091 de 2021 y se establece la Política para la Administración de Riesgos en el  Hospital 
Universitario San Rafael de Tunja.”,  ajusta la política de acuerdo con los lineamientos de la Guía de 

administración del Riesgo, versión 05 de 2020 del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 
Es por ello que la Administración de Riesgos en la entidad tiene un carácter prioritario y estratégico, y 

está fundamentada en el modelo de gestión por procesos de la entidad. Integrando las competencias 
constitucionales y legales que la rigen con el conjunto de planes y programas necesarios para el 

cumplimiento de su misión, visión y objetivos institucionales.  
 
Así mismo, la entidad a través del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano vigencia 2022 definió el 

Componente #1: Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción, el cual 
permite a la Entidad identificar, analizar y controlar los posibles hechos generadores de corrupción, tanto 
internos como externos, estableciendo las acciones y medidas orientadas a controlarlos. 

 
Por ello, y teniendo en cuenta que la Oficina de Control Interno debe adelantar seguimiento a los Riesgos 
de Corrupción, analizando las causas, revisando los riesgos y la efectividad de los controles incorporados 

en el Mapa de Riesgos Institucional de la presente vigencia; a continuación, se presenta el Informe de 
Seguimiento a los Riesgos de Corrupción identificados en la entidad.  
 

Estos mapas están elaborados con base en los lineamientos de la Guía para la administración del riesgo y 
el diseño de controles en entidades públicas Versión 5, diciembre de 2020, emitida por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 
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OBJETIVO 
 
Evaluar la correcta identificación, análisis y efectividad de los controles en la gestión de los Riesgos de 

Corrupción de la E.S.E Hospital Universitario San Rafael de Tunja, de acuerdo a las normas legales 
vigentes durante el primes cuatrimestre de la vigencia 2022. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 

1. Revisar el adecuado diseño y ejecución de los controles para la mitigación de los riesgos que se 

han establecido por parte de la Primer Línea de Defensa.  
 

2. Hacer seguimiento a las actividades de control establecidas para la mitigación de los riesgos de 

los subprocesos que se encuentren documentadas y actualizadas. 
 

 

ALCANCE 
 
Con el presente seguimiento se analiza el cumplimiento o avance de las actividades incluidas dentro del 

primer componente del plan anticorrupción y de atención al ciudadano “Gestión del Riesgo de Corrupción 
– Mapa de Riesgos de Corrupción” de la E.S.E Hospital Universitario San Rafael de Tunja, llevados a cabo 

por los responsables de los procesos, durante el primer cuatrimestre del 2022 
 
CRITERIOS DE EVALUACION 

 
✓ Artículo 17 del Decreto N° 648 de 2017 que modifica el Artículo 2.2.21.5.3 del Decreto N° 1083 

de 2015, donde se define los roles que debe cumplir las oficinas de Control interno de Gestión. 

  
✓ Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 

entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. 

 
✓  Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 

gestión pública. 
 

✓ Guía para la Administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas versión 5. 

DAFP. 
 

✓ Decreto 1499 de 2017 Modelo Integral de Planeación y Gestión. 7ª. Dimensión Control  Interno 

 
 

METODOLOGIA: 

 
En cumplimiento del objetivo general se verificó la publicación y socialización de Mapas de riesgos 
corrupción por proceso y subproceso en la página web, se realizó el inventario de controles, se realizó 

análisis y evaluación de los mapas, se solicitaron las evidencias que soportan las actuaciones realizadas 
por los subprocesos, se realizó el seguimiento a las acciones y controles con zona de riesgo extrema y 
zona de riesgo alta, establecidos en la matriz del mapa de riesgos   
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RESULTADO DEL SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS MAPAS DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 
 
DEFINICIÓN Y ADOPCIÓN DE LA POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DE RIEGOS.  

 
La definición de la Política de Administración de Riesgos está a cargo del Representante Legal de la 
entidad y el Comité de Control Interno y Gestión de Calidad, para   garantizar una adecuada gestión del 

riesgo se requiere, cumplir con cada una de las instancias que participan en la definición y ejecución de 
las acciones, métodos y procedimientos de control y de gestión del riesgo, se evidencia que El Hospital 
Universitario San Rafael de Tunja , adopta y aprueba la  Política de administración de riegos  mediante la 

Resolución 116 del 24 de marzo de 2022 la cual se compromete a identificar, medir, valorar, monitorear , 
administrar y tratar los riegos que pueden afectar positiva o negativamente él logra de los objetivos 
institucionales. 

 
Así mismo se comprometió a realizar la gestión de riesgos de acuerdo a la metodología definida en la guía 
para la Administración del Riesgo y Diseño de Controles en Entidades Públicas versión 5, adoptada por 

entidad y estableció la responsabilidad en la gestión del riesgo la línea de defensa de la siguiente manera: 
 
Línea Estratégica - Alta dirección y Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, 

a quienes corresponde: 

• Establecer objetivos institucionales alineados con el propósito fundamental, metas y estrategias 
de la entidad  

• Establecer la Política de Administración del Riesgo.  
• Asumir la responsabilidad primaria del SCI y de la identificación y evaluación de los cambios que 

podrían tener un impacto significativo en el mismo 
• Específicamente el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, evaluar y dar línea 

sobre la administración de los riesgos en la entidad 
• Realimentar a la alta dirección sobre el monitoreo y efectividad de la gestión del riesgo y de los 

controles.  Así mismo, hacer seguimiento a su gestión, gestionar los riesgos y aplicar los 

controles. 
 

Primera Línea –Líderes de proceso, a quienes corresponde: 

• Identificar y valorar los riesgos que pueden afectar el logro de los objetivos institucionales  
• Definen y diseñan los controles a los riesgos  
• A partir de la política de administración del riesgo, establecer sistemas de gestión de riesgos y las 

responsabilidades para controlar riesgos específicos bajo la supervisión de la alta dirección. Con 

base en esto, establecen los mapas de riesgos.  
• Identificar y controlar los riesgos relacionados con posibles actos de corrupción en el ejercicio de 

sus funciones y el cumplimiento de sus objetivos, así como en la prestación del servicio y/o 
relacionados con el logro de los objetivos. Implementan procesos para identificar, disuadir y 
detectar fraudes; y revisan la exposición de la entidad al fraude con el auditor interno de la 

entidad. 
• Elaborar los mapas de riesgo, incluidos los riesgos de corrupción. 
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Segunda Línea – Oficina Asesora Desarrollo de Servicios, en acompañamiento con la oficina 
de Planeación, Líderes de los Sistemas de Gestión Ambiental, Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, Líder de Seguridad Digital y Líder de Seguridad del Paciente: 

• Informar sobre la incidencia de los riesgos en el logro de objetivos y evaluar si la valoración del 
riesgo es la apropiada. 

• Asegurar que las evaluaciones de riesgo y control incluyan riesgos de fraude. 
• Ayudar a la primera línea con evaluaciones del impacto de los cambios en el SCI. 
• Monitorear cambios en el riesgo legal, regulatorio y de cumplimiento. 
• Consolidar los seguimientos a los mapas de riesgo. 
• Elaborar informes consolidados para las diversas partes interesadas. 
• Seguir los resultados de las acciones emprendidas para mitigar los riesgos, cuando haya lugar. 
• Los supervisores e interventores de contratos deben realizar seguimiento a los riesgos de estos e 

informar las alertas respectivas.  

Tercera Línea – Oficina de Control Interno, a la cual corresponde:  
 

• Asesorar en metodologías para la identificación y administración de los riesgos, en coordinación 
con la segunda línea de defensa.  

• Identificar y evaluar cambios que podrían tener un impacto significativo en el SCI, durante las 
evaluaciones periódicas de riesgos y en el curso del trabajo de auditoría interna.  

• Comunicar al Comité de Coordinación de Control Interno posibles cambios e impactos en la 
evaluación del riesgo, detectados en las auditorías.  

• Revisar la efectividad y la aplicación de controles, planes de contingencia y actividades de 
monitoreo vinculadas a riesgos claves de la entidad.  

• Alertar sobre la probabilidad de riesgo de fraude o corrupción en las áreas auditadas 
.  
 
ACTUALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN EN LA PÁGINA 

WEB DE LA ENTIDAD 
 
ACTUALIZACIÓN MAPA RIEGOS DE CORRUPCIÓN 

 
En el seguimiento realizado por la oficina de control interno del 1er cuatrimestre de 2.021 se observo que  

la redacción de los controles de los mapas de riesgos de corrupción de la ESE Hospital Universitario San 
Rafael Tunja, según lo estipulado por la  función pública, se evidenció incumplimiento a los controles, y 
errores en la definición de los mismos por lo que fue muy complicado hacer el seguimiento 

correspondiente y dictaminar si el control fue efectivo o no, por tanto se recomendó modificar los 
controles de los mapas de riesgo de corrupción para poder realizar seguimiento y emitir concepto de cada 
uno de ellos. 

 
Teniendo en cuenta el informe de mapa de riesgos de corrupción del primer cuatrimestre de 2021 emitido 
por esta oficina, la gerencia emitió la circular No. 20211000000255GER del 27 de agosto de 2021, donde 

se socializa el plan de trabajo para la actualización y ajuste de los mapas de riesgos de corrupción y de 
proceso, por tal motivo la oficina de control interno no realiza seguimiento a la aplicación de controles en 
el segundo cuatrimestre del 2021, hasta tanto éstos no sea ajustados y sean claros, si no que realiza un 



                                                                                                                               

 

 

 

 

 

   

 

 

 
Gerente@hospitalsanrafaeltunja.gov.co 

6 

acompañamiento junto con planeación a los líderes de proceso para el ajuste correspondiente de acuerdo 
al plan de trabajo establecido por gerencia. 
 

La gerencia estableció el cronograma para el ajuste a Mapas de Riesgo de Corrupción y de Proceso a 
través de la circular No. 20211000000255GER, del 27 de agosto de 2021, cronograma que se empezó a 
ejecutar en el mes de septiembre de 2021, por lo que desde la oficina de control interno se realizará 

acompañamiento y asesoría a los líderes de proceso 
 
Mediante mesas de trabajo realizadas por las tres líneas de defensa en el mes de septiembre y octubre se 

actualizaron los mapas de corrupción teniendo en cuenta las observaciones de la oficina, de los siguientes 
procesos:  

 

  PROCESO SUBPROCESO 

1 Gestión Documental Gestión Documental 

2 Gestión Jurídica  Gestión Jurídica  

3 Gestión Suministros Y Activos Fijos Gestión Suministros y Activos Fijos 

4 Gestión De Contratación GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 

5 Gestión financiera Tesorería 

6 Gestión Tecnológica Biomédica 

7 Gestión Administrativa 

Auditoria Cuentas Médicas 

Facturación 

Cartera 

8 
Gestión de mantenimiento 

Gestión Mantenimiento 

9 
Gestión de Sistemas de Información Y 
Comunicaciones 

Sistemas 

10 Gestión del Talento Humano Gestión del Talento Humano 

11 
Gestión farmacéutica 

Gestión farmacéutica 

12 
Apoyo Servicios de 
Salud 

Laboratorio clínico y Gestión pre. 
Transfusional 

 
Para el seguimiento y monitoreo de los mapas de Riesgos de Corrupción III cuatrimestre del 2021,se 
realizo cumplimiento y efectividad a los controles establecidos dejando como recomendación continuar 

con la implementación de los controles del mapa de riesgos de corrupción para así evitar materialización 
de los riesgos. 
 

 
PUBLICACIÓN DEL MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN EN LA PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD 

 
Durante el seguimiento efectuado por la Oficina Asesora de Control Interno de Gestión se pudo evidenciar 
que el mapa de riesgos de corrupción fue publicado el 29 de abril de 2022 en la página web en el link 

https://www.hospitalsanrafaeltunja.gov.co/nuevo_sitio/es/gestion-de-la-calidad/mapas-de-riesgo-de-
corrupcion. 
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RESULTADO DEL SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS MAPAS DE RIESGO DE CORRUPCION. 
 
La Oficina Asesora de Control Interno efectuó el siguiente seguimiento y evaluación de la administración 

de riesgos verificando si la identificación, análisis, monitoreo, revisión y acciones de mejora a riesgos de 
corrupción, aplicado por la primera y segunda línea de defensa es efectivo para minimizar la probabilidad 
e impacto de la ocurrencia de los mismos, en los procesos y subprocesos E.S.E Hospital Universitario San 

Rafael de Tunja durante el primer cuatrimestre de la vigencia 2022: 
 
 

✓ Definición de los riegos de corrupción y controles 
 

✓ Revisar verificación del adecuado diseño y ejecución de los controles para la mitigación de los 

riesgos que se han establecido por parte de la Primer Línea de Defensa. 
 

✓ Determinar si se adelantaron acciones de monitoreo. Asegurando que los controles sean 

efectivos, estén funcionando en forma oportuna y cierta 
 

 

DEFINICIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN Y CONTROLES  
 
Al evaluar la claridad y precisión en la definición de los Riesgos de Corrupción, teniendo en cuenta los 
lineamientos de la guía para la Administración del Riesgo y Diseño de Controles en Entidades Públicas 

versión 5, adoptada por entidad que establece el Riesgo de Corrupción como la “Posibilidad de que, 
por acción u omisión, se use el poder para desviar la gestión de lo público hacia un beneficio 
privado”; así mismo, que en la descripción del riesgo concurran los componentes de su definición: 

Acción u omisión + uso del poder + desviación de la gestión de lo público + el beneficio 
privado”, se observó que los riesgos identificados en todos los procesos de la ESE Hospital Universitario 
San Rafael Tunja cumplen con estos parámetros y hacen parte del Mapa de riesgo Institucional. 

 
En el artículo 9 de la resolución 116 de 2022, la política de administración de riesgos establece las 
opciones para tratar y manejar los riesgos basada en la valoración del mismo manejo para lo cual se debe 

tener las siguientes opciones de manejo: 
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Es importante recalcar que en la etapa de evaluación del riesgo no todos los procesos establecieron plan 
de acción según lo establecido en la resolución en mención, lo cual se relaciona a continuación:  
 

 

ITEM PROCESO Subproceso ZONA DE RIESGO TRATAMIENTO PLAN DE ACCION

1
Gestión Documental

Gestión Documental EXTREMO REDUCIR X

2
Gestión Jurídica 

Gestión Jurídica ALTO REDUCIR X

3
Gestión Suministros Y Activos Fijos Gestión Suministros y Activos 

Fijos
ALTO EVITAR

4
Gestión De Contratación

GESTIÓN DE CONTRATACIÓN EXTREMO EVITAR

5
Gestión financiera

Tesorería EXTREMO REDUCIR X

6
Gestión Tecnológica

Biomedica ALTO REDUCIR X

Auditoria Cuentas Médicas EXTREMO EVITAR

Facturación EXTREMO EVITAR

Cartera ALTO EVITAR

8
Gestión de mantenimiento

Gestión Mantenimiento ALTO REDUCIR X

9
Gestión de Sistemas de 

Información Y

Comunicaciones

Sistemas ALTO REDUCIR X

10
Gestión del Talento Humano

Gestión del Talento Humano EXTREMO EVITAR

11
Gestión farmaceutica

Gestión farmaceutica EXTREMO EVITAR

12
Apoyo Servicios de

Salud
Laboratorio clínico y Gestión pre.

Transfusional
ALTO EVITAR

6TOTALES

7 Gestión Administrativa

 
Fuente. Mapa de riesgos de corrupción 2022 

 
 

REDACCIÓN DE CONTROLES: 
 

Según la guía para la administración de riesgo y diseño de controles en las entidades públicas, para una 

adecuada redacción del control proponen la estructura es la siguiente:  
 

✓  Responsable de ejecutar el control: Identifica el cargo del servidor que ejecuta el control, en 

caso de que sean controles automáticos se identificará el sistema que realiza la actividad.  
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✓ Acción: Se determina mediante verbos que indican la acción que deben realizar como parte del 
control.  

✓  Complemento: corresponde a los detalles que permiten identificar claramente el objeto del 
control.  

 
Al verificar la descripción de los controles en el mapa de riesgos de corrupción de la E.S.E Hospital 
Universitario San Rafael de Tunja se evidencio nuevamente debilidades en la definición y estructura de los 

mismos, información que se relaciona en el cuadro de seguimiento y monitoreo adjuntada a continuación. 
 
 

item PROCESO Subproceso RIESGOS CONTROLES 

1 Gestión Documental Gestión Documental 1 2 

2 Gestión Jurídica  Gestión Jurídica  1 1 

3 
Gestión Suministros Y 
Activos Fijos 

Gestión Suministros y 
Activos Fijos 

1 1 

4 
Gestión De Contratación GESTIÓN DE 

CONTRATACIÓN 
2 2 

5 Gestión financiera Tesorería 1 1 

6 Gestión Tecnológica Biomédica 1 3 

7 Gestión Administrativa 

Auditoria Cuentas 

Médicas 
1 1 

Facturación 1 1 

Cartera 1 1 

8 
Gestión de 

mantenimiento Gestión Mantenimiento 1 2 

9 

Gestión de Sistemas de 

Información Y 
Comunicaciones 

Sistemas 1 1 

10 
Gestión del Talento 
Humano 

Gestión del Talento 
Humano 

1 1 

11 
Gestión farmacéutica 

Gestión farmacéutica 1 2 

12 

Apoyo Servicios de 

Salud 

Laboratorio clínico y 

Gestión pre. 
Transfusional 

1 1 

  TOTALES 15 20 

 
 

A continuación, se realiza seguimiento a la efectividad de los controles establecidos en cada uno de los 
procesos en cuanto a riesgos de corrupción I cuatrimestre de 2022: 
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Fuente Mapa de riesgos de corrupción vigencia 2022 

 

 
En atención a la evaluación del adecuado diseño de controles se tuvieron en cuenta las siguientes 

variables, que permitirán determinar si estos controles mitigan el riesgo:  

✓ Tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad de control.  

✓ Tener una periodicidad definida para su ejecución  

✓ Indicar cuál es el propósito del control. 

✓ Establecer el cómo se realiza la actividad de control. 

✓ Indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control  

 

 
Fuente: Seguimiento oficina control interno I cuatrimestre 2022 




